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Dundéclmo.-La Direool6n General de Aduanas- ., la Dlreo
dón C~neral de Exportación, dentro de sus respectivas com
[;etenc'as, • adoptarAn las medldaJ adecuadas para la correcta
aphca<JOn y des~nvolvlmlento de la presente autorización.

LG que comunlcn a V. l. para SU oonoclmiento ., efectos.
Dios guartte a V. l. muchos &1Ios.
Madrid, 4 de abril de 1984.-P. D., el Director gene.a. de

Exp<rt.clón Apolonlo Rulz Ligero.

¡'me. Sr. Director general de Exportacl6n.

ORDEN de 8 de abril de 1984 sobre ltJ concesión a
.Astllleros y Talleres Celaya, S. A .• , de Bilbao, de
una autorfmclón global para ltJ Importación temo
poral de moteriates para ltJ construcción de tres
buques remolcadores para 'Arabia Saudita.

Ilmo. Sr., .Astl1Ieros y Talleres Celaya, S. A.•, de Bilbao,
solicita de este Ministerio le concesión de una autorización glo
bal para la Importación temporal de materiales para la cons
trucción en sus estilleros de tres remolcadores para Arabia
Saudlta. .

Resultando que la autorización global solicitada se estima be
neficiosa para el Interesado como conveniente para la economla
nacional; .

Considerando que se han cumplido todos los trAmites y requi
sitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre
de 1973. por la que se aprobó el procedimiento para eCectuar las
Importaciones temporales de los materiales ., elementos Incor
porados a los buques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo Informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien dis
poner:

l.. Se concede a .Astilieros ., Talleres Celaya, S. A.• , de
Bilbao, autorización global para la Importación temporal de ma·
terlales y elementos a utl1lzar en la construcción en sus asti
lleros de tres buques remolcadores [construcciones números 197,
198 Y 198) para los que tienen concedidas les licencias de expor·
tación números 40093109-037028, 40093111-037028 Y 40093122-037028.

2.· El importe total de materiales que podrán ser importados,
al amparo de la presente Orden ministerial, no podrá exceder
del 42.39 por 100 del valor de cada buque.

3.· El plazo de validez de esta autorización se entenderil. fi
jado en la fecha de terminación total de los buques a que le
misma se refiere.

4.· Verlficáda la reexportación. la Aduana de salida proce
derá a expedir las correspondientes certlflcaciones de despacho
a los efectos d, cancelación de las licencias de Importación tem
poral.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aOos.
Madrid. 8 de abril de 1984.-P. D., el Director general de Ex

portación. Apolonlo Ruiz LI¡¡ero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 13 de abril de 1984 por ltJ que se
prorrORa a ltJ firmo .Frelxenet, S. A .• , el réllfmen
de tráfico de perfeccionamiento activo Dara le im
poriaclón de azúcar blanquilla y la exportación·
de vinos espuinoso•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos Jos trámites re¡¡lementarios en el expe
diente promovido POr la Empresa .Freixenet, S. A.•. solicitando
prórro¡¡a del régimen de tráfico de nerfecclonamiento activo
para la importación de azúcar ble.nqui'.la y la exportación de
vinos espumosos, autorizado por Orden ministerial de 16 de
diciembre de 1983 (.Boletln Oficial del Estado. de 28 de anero
de 1984),

Este MinIsterio, de ElCuerdo a lo Informado v propue"to por
la Dirección General de Exportamón, ha resuelto prorro~ar por
un aoo a partir de 30 de e.brll de 1984 el régimen de trál'leo de
perfeccionamiento activo a la firma .Frelxenet, S. A.-. c"n do
micilio en plaza Estación, 2, San Sadurní de Noye. (Barc"'lonal
y NlF A-08018939.

Producto de exportación,

I. VInos espumosos (brut. seco v semiseco). de la ~'ostelón
estadlstica 22.05.01.0, con los siguientes contenidos dr azúcar:

I.1 Brut: 31,6 ¡¡rElmos por litro.
1.2 Seoo, 41,8 gramos por litro..
1.3 Semlseco: 58 gramos por litro

El Interesado queda obllgado a declarar en la document""l"'u
aduanera de axportaelón y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las comDoslciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fIscal. as! como
calidades, tipos (acabados colores. esoeclflcaclones pertlCUIa
res, formas de presentacl6n), dimensiones ., demil.s caraoterls-

tlcas que las Identifiquen y distingan de otras stmilares v que,
en cualquier caso. deberán coincidir, respectivamente, ca;:} las
meree.nctas previamente importadas o que en'su compensactón
8e tmporten poeterlormente. a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal dec!araclón Y de las comprob6c:lones que estime
conveniente reallzar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el laboratorio Central de Adud.Das,
pueda autorizar la correspondiente hale de detalle.

Lo que comunico a V. 1. pera su conocimiento y efectos.
Dios p;uarde a V. 1. muchos aOos.
Madrid, 13 de abrll de 19l14-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonlo Rulz Libero,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 13 de abril de 1984 por la que se
autoriza a la firma .[sidro Jover y Cia., S A .••
el régimen de trdfico (le perfeccionamiento activo
para la importación ele lana y fibra. sintética.
en floca y cable y la exportación de hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplldos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Isidro Jover y Cia., S. A.• ,
solicitando el ré¡¡imen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de lana y fibras sintéticas en floca y cable
y le exportación de hilados,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Isidro Jover ., Cia., S. A.•. con domi
cilio en Barcelona. calle Diagonal, 355, ., N.I.F. A.08047755

Segundo-Las mercancías de Importación serán las siguien
tes:

1. Lana sucia base, lavada o peinada en seco, posiciones
estadístlce.e 53.01.10.1/2.

2. Lana Iavada y desgrasada que pierde. al lavado hasta
ellO por 100 inclusive de su peso, P. E. 53.01.30.1.

3. Lana cardada, P. E. 53.05.10.1.
4. Lana peinada, PP. EE. 53.05.22.1 Y 53.05.29.1.
5. Fibras textiles sintéticas en floca.:

5.1 Poliéster, P. E. 56.01.13.
5.2 Acrllicas, P. E. 56.01.15.

8. Fibras textiles sintéticas en cable,

6.1 Poliéster, P. E. 56.02.13.
6.2 ACrilicas, P. E. 56.0:2.15.

7. Fibras textiles sintéticas peinadas:

7.1 Poliéster, P. E. 56.04.13.
7.2 Acrlllcas, P. E. 56.04.15.

Tercero-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Hilados de lana y sus mezcles con fibras sintéticas y azoo
tiflclales y demás naturales, P. E. 53.07.21.

11. HiladOs de fibras sintéticas y sus mezclas con fibras
naturales y artlficlales, P. E. 53.07.59.

111. Hiledos de fibrll6 sintéticas ., artificIales discontInuas
mezclados principal o únicamente con lana o pelos finos, pOsi-
ción estadlstlca 56.05.32. .

IV. Jerseys de lana y sus mezclas con fibras sIntéticas,
artificiales y naturales, P. E. 60.05.31.

V. Jerseys de fibras eintétlcas ., sus mezclas y fibras natu
rales y artificiales, P. E. 60.05.34.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Las ce.ntidades y calidades de lana a datar en la cuenta
de admisión temporal, o que se Importen con franquicia aran
celaria o devuelvan los derechos arancelarios. sep;ún el sistema
a que se acoje. el Interesado. se determinarán de acuerdo con
el artículo 8.° del Decreto 972/1964 v el 2263/1965. Y con los
coeficientes que a continuación se señale.ban para los produc
tos IV ., V.

1; Prendas menguadas.-Se considerarAn prendas mengua
das aquellas con le.s que se da forma durante el proceso de
tejedurla. Se computará a efectos contables, eue a cada lro kllo
logramos netos de lana contenidos en las prendas exportad...
corresponden 104 kilogramos de hilados de lana.

En estas ce.ntldades se han computado ;os subproductos dedu.
clendo el ve.lor de 108 derechos arancelarios que habrAn de
satisfacer. Por tanto dichos subproductos quedan exentos del
pago de derechos.

2. Prendas cortadas con o sin borde elástlco.-Se conside
rarán dentro de este grupo las prendas de géneros de punto a les
que se da forma mOdiante corte o tllera con {luños ., bordes
elásticos unidos a las prendas en forma de telldos contluuos.
Se Incluyen Igualmente dentro de este gruno les prendas de
Iléneros de punto fabricadas en piezas y a las que se da forma
mediante corte de patrones. A efectos contables en este sruPO,
se computaril. que a cada 100 kilogramos netos de lana conte-



Duodécimo.-La Dirección General -de Aduanas y la Oirdc
ción General de Export.8ciód. dentro de -SUlI respectivas compe
tencias•.Adoptarán 1&6 medid86 adécuadas para la correcta apli
ca<:ión y desenvolvimiento d~ la presente 8uf.orizact6n.

Lo qUe comunico' a V. I. para· su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos 4Yl.os.
Madrid, 13 de abril de 1Q84.-P. D., el Director Reneral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13908 ORDEN de 4: de mayo de IfNU por ~ que .e r.gu
len determi.nados aspectos del Seguro de Pedrisco
8 lnctl'rtdio en Cereales de Invierno con-exo al Se
QurQ Integral 4e Cereales correspondiente al
Plan 1003.

¡
t

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan de Seguros AgrlU"ios Como
binados para 1984, que fue aprobado por el .consejo de Minis
tros de 7 de septiembre de 1983, y en uso de las atribuciones que
le confieren la Ley de 18 de diciembre de 1954, sobre Ordena
ción de los Seguros Privados; la Ley 87/1Ii178, de 28 de diciembre,
dé Seguros .Agrarios Combinados, y su Reglamento aprobado
por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de -"gricultura,
Pesca y Alimentación, conforme al articulo 44.3 del mencionado
Reglamento, ha tenido a bien disponer;

; Primero.-ElSeguro de· Pedrisco e Incendio en Cereales de
Invierno oonexo al Seguro Integral de Cereales correSDOndiente
al Plan 1983. incluido en' el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para ·1984, se ajustará a las normas f1btablecidas
en la presente Orden, siéndole de aplicaci6n las condiciones
generales de los seguros agricolas. aprobadas por Orden del
Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981 (..Boletín Oficial
del Estado~ del 19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones __peciales y dec1a~

raciones de seguro que la ..Agrupación Espatiola de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S, A.", em
pleará en la cqntratación de este saruro. Las condiciones es
peciales citadas figuran en el anexo I de esta OrddD.

Tercero.-Las tarifas a utilizar por la -Agrupación Espaftola
de Entittades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combi~

nados. 5, A_, ·'serán las aprobadas para el Seguro Combinado
de Pedrisco e Incendio de Cereales de Invierno. comprendido
en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados de 1983,
en la Orden de 25 de abril del mismo afto (..Boletín Oficial del
Estado. de 6 de mayol.

Cuarte.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión
interna y externa se fijan, cada uno de ellos, en un 10 por 100
de las primas comerciales. _

En los seguros de contratación colectiva las primas comer·
ctajes Que fi«uran en el anexo de la 'presente disposición ten~

drán una bonificación del 2, por 100 sobr" las mismas para las
p6lizas con número de asegurados igual o superior a 20· Y has
ta 150; del 4 por 100 para pólizas de 51 a 100 asegurados, y del
6 por 100. para ·más de 100 asegurados. ,.

Quinto.-.La prima oomercial incrementada con el recar~
a favor del Consorcio de Compensación de Seguros 'f los tTl·
buros legalmente rej>ercuttbles oonstituyen el recibo a pagar
por el tomador del seguro. .

Sexto.-Se fifa en un 10 por 180 el porcentaje sobre la cuan
tía de los dai"Jos que se aplicaré.n en concepto de franquicia..

SépUmo.-Se fUa en un 80 por 100 el porcentaje de dotación de
la ...reserva acumulativa de seguros agrariOs-, establecida en el
artículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combinarlos

Octavo.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apar~

tado 2 y Etn cumplimiento de lo establecido en el articulo 44,
apartado e), del mencionado Real Decreto, el porcentaje mé.xt~
mo de participación de cada Entidad aseguradora :v el cuadro
de coaseguro 80n los aprobados por la Direcci6n General de
Seguros.

- 'Noveno.-Se autoriza a 1& Dirección General de Seguros para
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.


